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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para atender 

el oficio 210010000/01174/2026 de la Dirección General de Obras 

Públicas y someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación 

de la modificación al Programa Anual de Obra Pública del ejercicio 

fiscal 2026, consistente en la adición de una obra. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la modificación del Programa 

Anual de Obras del Ayuntamiento de Toluca, para el Ejercicio Fiscal 2026, 

consistente en la adición de una obra, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, para que, en coordinación con la 

Dirección General de Obras Públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realice las acciones necesarias para dar cumplimiento y ejecución 

al presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Se instruye a la Tesorería Municipal, en coordinación con el Titular de la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), para que, 
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en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las adecuaciones 

presupuestales necesarias para el cumplimiento y ejecución del presente 

acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, 

Presidente Municipal Constitucional, atendiendo el oficio No. 

211010000/647/2026, de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización de permiso para realizar un BAILE PÚBLICO GRATUITO a 

desarrollarse en dos tiempos con motivo de la festividad de la Santa 

Cruz, en las instalaciones del campo de futbol de la Zona Centro, 

ubicado en la calle Juan Escutia esquina Emiliano Zapata, de la 

Constitución Totoltepec, Toluca, México, a celebrarse los días 02 y 03 

de mayo de 2026, en un horario de 18:00 a 24:00 horas. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar un 

BAILE PÚBLICO GRATUITO a desarrollarse en dos tiempos con motivo de la festividad 

de la Santa Cruz, en las instalaciones del campo de futbol de la Zona Centro, 

ubicado en la calle Juan Escutia esquina Emiliano Zapata, de la Constitución 

Totoltepec, Toluca, México, a celebrarse los días 02 y 03 de mayo de 2026, en un 

horario de 18:00 a 24:00 horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno 

y a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el 

ámbito de sus atribuciones den seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, atendiendo el oficio No. 

211010000/679/2026, de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización de permiso para realizar un BAILE PÚBLICO GRATUITO a 

desarrollarse en dos tiempos con motivo del carnaval, el primero en el 

predio ubicado en la calle José María Morelos sin número y el segundo 

en la calle Héroes de Nacozari sin número, ambos en San Mateo 

Oxtotitlán, Toluca, México, a celebrarse el día 03 de mayo de 2026, en 

un horario de 12:00 a 24:00 horas. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar un 

BAILE PÚBLICO GRATUITO a desarrollarse en dos tiempos con motivo del carnaval, 

el primero en el predio ubicado en la calle José María Morelos sin número y el 

segundo en la calle Héroes de Nacozari sin número, ambos en San Mateo 

Oxtotitlán, Toluca, México, a celebrarse el día 03 de mayo de 2026, en un horario 

de 12:00 a 24:00 horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno 

y a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el 

ámbito de sus atribuciones den seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda (Ingresos), 

relativo a la autorización para la condonación de los actos y hechos 

relativos al estado civil de las personas, que se llevará a cabo a través 

de las Unidades Móviles que se instalarán en las distintas delegaciones 

del municipio de Toluca, los trámites solicitados en las Caravanas 

Itinerantes por la Justicia Social, así como campañas ordinarias y 

extraordinarias de regularización del estado civil de las personas 

durante el ejercicio 2026 (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/028/2026). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la autorización para la condonación 

de los actos y hechos relativos al estado civil de las personas, que se llevará a 

cabo a través de las Unidades Móviles que se instalarán en las distintas 

delegaciones del municipio de Toluca, los trámites solicitados en las Caravanas 

Itinerantes por la Justicia Social, así como campañas ordinarias y extraordinarias 

de regularización del estado civil de las personas durante el ejercicio 2026, 

señalando en sus resolutivos, lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(Ingresos), declara que cumple conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CAB LDO/028/2026, mediante el cual la Consejería Jurídica somete a consideración la 

autorización para la condonación de los actos y hechos relativos al estado civil de las 

personas que se llevara a cabo a través de las Unidades Móviles que se instalaran en las 

distintas delegaciones del Municipio de Toluca, los trámites solicitados en las Caravanas 

Itinerantes por la Justicia Social, así como las campañas ordinarias y extraordinarias de 

regularización del estado civil de las personas durante el ejercicio 2026, conforme al presente 

DICTAMEN. 

 

19/05/2026 TOLUCA 01 SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC 

20/05/2026 TOLUCA 02 CERRILLO VISTA HERMOSA 

21/05/2026 TOLUCA 03 TLACOTEPEC 

26/05/2026 TOLUCA 04 TLACHALOYA 2DA SECCIÓN 

27/05/2026 TOLUCA 11 SAN CRISTÓBAL HUICHOCHITLÁN 

 

SEGUNDO: Se somete a consideración del Cabildo el presente DICIAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso, con fundamento en lo 

establecido en el articula 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal, a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica, dar cabal 

cumplimiento a los RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por 

el Pleno del Cabildo 

 

CUARTO Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficial para los efectos que haya lugar 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO El presente DICTAMEN surtir efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la condonación de los actos y hechos relativos al estado 
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civil de las personas, que se llevará a cabo a través de las Unidades Móviles que 

se instalarán en las distintas delegaciones del municipio de Toluca, los trámites 

solicitados en las Caravanas Itinerantes por la Justicia Social, así como campañas 

ordinarias y extraordinarias de regularización del estado civil de las personas 

durante el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal y a la Consejería 

Jurídica, para que en ejercicio de sus atribuciones den cumplimiento y 

seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda (Ingresos), 

relativo a la exención del pago de los derechos generados por trámite 

a cargo de las Oficialías del Registro Civil, en específico por el 

asentamiento de actas de matrimonio, con la finalidad de llevar a 

cabo bodas civiles en los meses de mayo y junio de 2026 (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/029/2026). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la exención del pago de los derechos 

generados por trámite a cargo de las Oficialías del Registro Civil, en específico por 

el asentamiento de actas de matrimonio, con la finalidad de llevar a cabo bodas 

civiles en los meses de mayo y junio de 2026, señalando en sus resolutivos, lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(Ingresos), declara que conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CABILDO/029/2026, donde se cumplen los elementos necesarios para que en el ámbito 

de las atribuciones del H. Ayuntamiento de Toluca, se realice la exención de derechos 

generados por tramites a cargo de las Oficialías del Registro Civil, en específico por el 

asentamiento de actas de matrimonio en la delegación de Capultitlán durante el mes de 

mayo, en favor de las Oficialías del Registro Civil conforme al presente DICTAMEN. 

 

SEGUNDO: Se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso. 
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TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Toluca, dar cabal cumplimiento a los RESOLUTIVOS emitidos en el presente 

DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del Cabildo. 

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficia para los efectos que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la exención del pago de los derechos generados por 

trámite a cargo de las Oficialías del Registro Civil, en específico por el 

asentamiento de actas de matrimonio, con la finalidad de llevar a cabo bodas 

civiles en los meses de mayo y junio de 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal y a la Dirección 

General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, 

para que en ejercicio de sus atribuciones den cumplimiento y seguimiento al 

mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  
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DIRECCIÓN DE IMPULSO AGROPECUARIO 

                         Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Ex Hacienda La Magdalena, Toluca, México, C.P. 50010                     Tel: (722) 237 9719 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A   2026 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 25, 27, fracción XX inciso B, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II y IV de la Ley General 

de Desarrollo Social; 5, 7 y 8 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 5 párrafo décimo tercero 

y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 96 duodecies 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29, 30 y 32  de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 92 

fracción XII del Bando Municipal de Toluca vigente. 
 

 

EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y LA DIRECCIÓN DE IMPULSO AGROPECUARIO:  

 

CONVOCA 

 

A COMISARIADOS EJIDALES, COMISARIADOS DE BIENES COMUNALES Y PRODUCTORES 

AGRÍCOLAS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA “OPORTUNIDADES Y 

PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO”, VERTIENTE HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS MENORES 

(pala, azadón, zapapico, carretilla y hoz) PARA EL AÑO 2026, BAJO LAS SIGUIENTES 

 

BASES: 
 

11) Los interesados deberán: 
 

a) Ser productores agrícolas del municipio de Toluca. 

b) Entregar: 

I) Solicitud de apoyo dirigida al C. Presidente Municipal. 

II) Copia de identificación oficial vigente a media carta por ambos lados ampliada al 200%. 

III) Clave Única de Registro de Población (CURP) en el formato vigente. 

IV) Formato de Detección de Carencias Sociales (F1). 

V) Formato de Solicitud (F2). 

VI) Formato de Agradecimiento y Recibo del Apoyo (F3). 

VII) Formato de Carta Poder Simple (F4). 

VIII) Cualquier otro requisito adicional que, en su caso, determine la autoridad municipal 

competente, y que resulte necesario para la correcta integración del expediente. 
 

12) No podrán participar servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca. 
 

13) La entrega de documentos se realizará PERSONALMENTE por el productor interesado en las oficinas 

de la Dirección de Impulso Agropecuario, ubicadas en la carretera Toluca – Naucalpan, km 2.5, 

delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Col. La Magdalena, Toluca, México, a partir de la 

publicación de la presente convocatoria en fecha 06 de mayo de 2026 en la Gaceta Municipal y 

hasta el día 12 de mayo de 2026. 
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14) La Dirección de Impulso Agropecuario dará a conocer la lista de beneficiarios, así como la fecha de 

entrega del insumo, a través de la publicación en la Gaceta Municipal en fecha 13 de mayo de 2026, 

así como en la página oficial y en las redes sociales institucionales del Ayuntamiento, en los 

estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y de la propia Dirección de Impulso Agropecuario. 
 

 

15) La Dirección de Impulso Agropecuario convocará a los beneficiarios al lugar, fecha y hora para la entrega 

de las herramientas. 

 

16) En caso de inasistencia de algún productor beneficiado, se programará otra fecha para la entrega. De 

no presentarse por segunda ocasión, será sustituido por otro productor que haya cumplido con los 

requisitos. 

 

17) Los insumos que no sean recibidos por inasistencia de los beneficiarios, quedarán bajo resguardo 

temporal de las autoridades ejidales, comunales o municipales en el lugar que éstas hayan designado 

para tal fin. 

 

18) Se atenderán las solicitudes hasta donde el recurso presupuestado lo permita. 

 

19) La Dirección de Impulso Agropecuario realizará de forma aleatoria la supervisión de la recepción del 

apoyo. En caso de detectarse que el productor beneficiado no recibió o comercializó el apoyo, no será 

considerado para el programa del siguiente ciclo agrícola. 

 

20) Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por la Dirección General de Desarrollo Económico y 

la Dirección de Impulso Agropecuario, en estricto apego a la legalidad y bajo el principio de 

transparencia. 

 

Toluca, Estado de México; a 06 de mayo de 2026 

 

 

LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 
 “OPORTUNIDADES Y PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” (VERTIENTE 

HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS MENORES) PARA EL AÑO 2026, SON AUTORIZADAS POR: 
 

  
                                                                 (RUBRICA) 

 
 

 

 

 

 
                           (RUBRICA)                                                                          (RUBRICA) 
 
 
 

_______________________________________________ 
       MTRA. ANA YOLANDA ESQUIVEL JARAMILLO  

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

                                                 
_______________________________________ 

T.S.U. RODRIGO RAFAEL TRUJILLO MARTÍNEZ 
           DIRECTOR DE IMPULSO AGROPECUARIO  

______________________________ 
 ING. AGRO. JUAN CARLOS MAGDALENO 

HERNÁNDEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

AGROPECUARIO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

 

 

PROGRAMA  

 

 

“OPORTUNIDADES Y PROGRESO  

PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” 

 
 
 

VERTIENTE 
VERTIENTE HERRAMIENTAS  

AGRÍCOLAS MENORES  
2026  
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

Artículos 25, 27, fracción XX inciso B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11 fracción II y IV de la Ley General de Desarrollo Social; 5, 7 y 8 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 5 párrafo décimo tercero y décimo séptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 96 duodecies fracción III, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 29, 30 y 32  de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 92 fracción XII del Bando 

Municipal de Toluca vigente. 
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CONSIDERANDOS 

 

Que la política de desarrollo económico del Gobierno del municipio de Toluca tiene como propósito 

contribuir a la producción de cultivos prioritarios que fortalezca la alimentación de la ciudadanía y 

aporte al crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso, permitiendo 

el pleno ejercicio de la libertad, la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales 

 

Que el apartado “A” del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política social y cultura de la nación. 

 

En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento federal, dispone que el 

Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo 

nacional, y fomentará la actividad agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5 fracción II, establece como uno de sus 

objetivos corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las 

regiones de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación 

y la reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural 

sustentable; así mismo, en su artículo 6, mandata que tendrán carácter prioritario las acciones que 

el Estado, de conformidad con las leyes aplicables, realice en el medio rural. 

 

Que el  programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), establece los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 2030 que, entre otros, plantea como objetivo 2 Hambre Cero, en donde en 

su meta 2.3 está duplicar la productividad agrícola de los productores de alimentos en pequeña 

escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, los agricultores familiares, mediante el 

acceso a insumos y herramientas, entre otros; por lo que el programa de “Apoyo a Productores 

Agrícolas”, contribuye mediante el respaldo a los productores de pequeña y mediana escala, 

quienes estarán en condiciones de incrementar la producción de alimentos en las comunidades 

rurales de los estados y zonas prioritarias. Así mismo en el Objetivo 1, se establece la meta 1.5 

para fomentar resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, el programa contribuye mediante el acceso a un insumo estratégico como son las 

herramientas para lograr la producción en zonas vulnerables y reforzar los sistemas de 

autoconsumo de granos básicos. 

 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural incluye 

programas y componentes sujetos a reglas de operación. 
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Que, de conformidad a lo anterior, se reconoce la libre determinación de los campesinos a contar 

con alimentos nutritivos, culturalmente adecuados, producidos de forma sostenible y ecológica a 

través del uso adecuado de herramientas, atendiendo a la diversidad de modo de producción 

agrícola y al respecto de las prácticas alimentarias de cada cultura, a través de la soberanía 

alimentaria, se promueve que los pueblos y comunidades originales establezcan procesos de 

autogestión en sus territorios, fomentando la igualdad sustantiva en la toma de decisiones para el 

fortalecimiento y consolidación de sus propios modos de producción agrícola. Por lo anterior, se 

impulsa la entrega de herramientas, para estimular la producción enfocada al abastecimiento de 

alimentos básicos y satisfacer las necesidades locales, favoreciendo la inclusión y el desarrollo de 

las comunidades más rezagadas del municipio. 

 

Con base en ello, el Ayuntamiento de Toluca, presidido por el Lic. Ricardo Moreno Bastida, 

Presidente Municipal Constitucional y en apoyo a la productividad de los productores agrícolas del 

municipio, impulsa y da continuidad al PROGRAMA DENOMINADO “OPORTUNIDADES Y 

PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO”, mediante el cual se otorgan herramientas 

agrícolas menores, para fomentar la producción agrícola del municipio, particularmente de los 

pequeños productores. 

 

Considerando el esfuerzo, inversión de tiempo y recursos que los pequeños productores destinan 

a sus actividades, y con la finalidad de preservar la superficie de cultivo en el municipio, se 

implementa el presente programa. 

 

Es así, que el presente documento establece las acciones y procedimientos para la correcta 

operación de los beneficios destinados a los productores para el ciclo 2026. 

 

8. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.1 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA  

 

El Programa “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” (Vertiente Herramientas 

Agrícolas Menores) para año 2026, consiste en la entrega de apoyos productivos en especie, 

específicamente herramientas agrícolas menores, a productores del municipio de Toluca, Estado 

de México. 

 

Este programa tiene como finalidad coadyuvar al fortalecimiento de la actividad agrícola, mediante 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los productores, contribuyendo a incrementar la 

productividad de cultivos prioritarios, impulsar el desarrollo económico local y favorecer el 

bienestar de las familias del sector rural. 
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Asimismo, el programa se constituye como un mecanismo de apoyo directo que permite fortalecer 

las capacidades productivas de los pequeños productores agrícolas, a través de la dotación de 

herramientas menores necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

 

9. DERECHOS O DIMENSIONES QUE ATIENDE 

 
Se dará atención al derecho social de Herramientas Agrícolas Menores, a los habitantes del 

Municipio con el objetivo de que se refleje una mejor calidad de vida. 

 

10. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para efecto de las presentes reglas de operación, se entiende por: 

 

Apoyo. - Se entenderá como entrega gratuita de Herramientas Agrícolas Menores que se otorga 
a la población productora agrícola de pequeña escala. 
 
Agente Técnico.-Persona designada por la Unidad responsable para apoyar en la 
ejecución de actividades del Programa, considerando para tal efecto. 
 
Ayuntamiento: Al Órgano máximo de Gobierno del Municipio. 
 
Beneficiarios: Aquellas personas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
reglas de operación y que con forman el padrón de la población beneficiada del Programa 
“Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”. 
 
Centro de Distribución Agrícola: Se refiere a los lugares físicos establecidos para el 
almacenamiento y distribución de los apoyos del programa “Oportunidades y Progreso para el 
Campo Toluqueño”, los cuales estarán a cargo por la Dirección de Impulso Agropecuario. 
 
COCICOVI: Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, integrado por ciudadanos beneficiarios del 
programa. 
 
Convocatoria: Documento a través del cual se invita a la población productora agrícola a participar 
de los beneficios del Programa de “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”.  
 
Instructivo: Formato único de entrega - recepción del apoyo a los beneficiarios. 
 
Cultivos prioritarios: Para efecto a las presentes reglas de operación se consideran al maíz y 
frijol.  
 
Dirección General de Desarrollo Económico: Dependencia Municipal que es la encargada de 

diseñar, planear, organizar y coordinar las políticas públicas en materia del Desarrollo Económico 

y una de ellas es el enfocado al Sector Primario.  
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Dirección de Impulso Agropecuario: Instancia Municipal que llevará a cabo la ejecución de 

programas encaminados a transformar, fomentar y mejorar las actividades agropecuarias del 

Municipio. 

 

Departamento de Fomento Agropecuario: Instancia Municipal encargada de realizar 

actividades; cursos, talleres y capacitaciones enfocadas a preservar, fomentar, impulsar las 

actividades agrícolas y pecuarias del municipio.  

 
Herramientas Agrícolas Menores: Conjunto de utensilios manuales de uso básico en las 
actividades agrícolas, destinados a facilitar labores como la siembra, cultivo, mantenimiento y 
cosecha. 
 

Padrón de productores: Relación oficial de productores agrícolas del municipio.  
 
Padrón de productores de acceso directo: Productores del padrón del programa 
“Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” de producción para el Bienestar vigente a 
la fecha de publicación del padrón y que no haya sido beneficiado por el programa de Herramientas 
Agrícolas Menores el ejercicio inmediato anterior. 
 
Potencial beneficiario: Persona que se registra para que, en caso de ser seleccionada, reciba 
los beneficios del Programa “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”  
Potencial solicitante: Personas del municipio que cumple con los requisitos establecidos en las 
reglas de operación y presenta solicitud de apoyo debidamente formulada. 
 

11. OBJETIVOS 
 
11.1  OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar los rendimientos de los cultivos y productos a la población, mediante la entrega de 
Herramientas Agrícolas Menores a productores de pequeña escala, para contribuir a la 
autosuficiencia alimentaria. 
 
4.2 OBJETIVO ESPECIFICO 
 
Entregar Herramientas Agrícolas Menores a los productores de cultivos prioritarios para la 
producción de alimentos. 
 
12. UNIVERSO DE ATENCIÓN 
 

12.1 Población Objetivo 
 
Productores agrícolas de pequeña o de mediana escala, con predios o unidades de producción 
preferentemente de granos de maíz o frijol. 
 
13. COBERTURA 
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El programa es dirigido a productores de maíz y frijol del Municipio, hasta donde el recurso 
presupuestado lo permita. 
 
14. APOYO 
 
14.1 Tipo de Apoyo 
 
Se entregará Herramientas Agrícolas Menores, la entrega se efectuará en una sola exhibición. 
 
14.2 Monto del Apoyo 
 
El apoyo otorgado a la ciudadanía es gratuito y por única ocasión; la cantidad se ajustará a la 
suficiencia presupuestal autorizada del ejercicio fiscal correspondiente.  
 
14.3 Origen de los Recursos 
 
El apoyo será cubierto con recursos propios del Ayuntamiento, el cual estará vigente hasta el 
momento de la entrega de la meta establecida o hasta donde alcance el recurso destinado para 
tal efecto.  

 

15. ORGANIZACIÓN 

 

15.1 Se nombran responsables, quienes serán los servidores públicos adscritos a la 

Dirección de Impulso Agropecuario, designados mediante oficio de comisión 

correspondiente, para la atención de los productores. 

 

15.2 Se lleva a cabo una reunión previa con autoridades ejidales y auxiliares (delegados 

y subdelegados), así como con el Órgano Interno de Control Municipal, donde se 

conformará el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia Municipal (COCICOVIS), y en la 

cual se dará a conocer la convocatoria respectiva, así como los requisitos establecidos en 

las presentes reglas de operación, siendo los siguientes: 

       8.3 Personas beneficiarias 
 

A la población del Municipio que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
reglas de operación, hasta donde alcance el recurso destinado para tal efecto.  

 
       8.4 Criterios y requisitos de selección 

 
Los potenciales beneficiarios deberán cumplir con alguna de las siguientes características: 

 

1.- Ser habitantes del Municipio de Toluca, mayores de 18 años con actividad primordial a 

la agricultura. 
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2.- Las personas interesadas deberán acudir en un horario de 9:00 a 18:00, a las oficinas 
de la Dirección de Impulso Agropecuario, de la Dirección General de Desarrollo Económico, 
del Ayuntamiento de Toluca, ubicadas en: Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo, ex Hacienda la Magdalena, Toluca, Estado de México. Lo anterior a 
efecto de inscribirse al programa, cumpliendo con los requisitos siguientes: 

 
• Copia del INE (vigente), ampliada a media carta (200%), clara y legible. 

• Copia legible y actualizada de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Las autoridades ejidales y auxiliares, en su carácter de representantes, no podrán firmar 

sus propias solicitudes ni recibos de apoyo. 

• Cualquier otro requisito adicional que, en su caso, determine la autoridad municipal 

competente, y que resulte necesario para la correcta integración del expediente. 

 

16. Se publicará, la convocatoria de participación en el Programa “Oportunidades y 

Progreso para el Campo Toluqueño” (vertiente Herramientas Agrícolas Menores) en 

fecha 06 de mayo de 2026 en la Gaceta Municipal y hasta el día 12 de mayo de 2026. 

 

17. El Departamento de Fomento Agropecuario recibe la documentación de las personas 

solicitantes del beneficio, verifica el cumplimiento de los requisitos y conforma un 

expediente, el cual será entregado a la Dirección de Impulso Agropecuario de la siguiente 

forma: Listado único de beneficiarios en orden alfabético, acompañado del expediente 

debidamente integrado (con documentación completa). 
 

TÍTULO SEGUNDO 

INSCRIPCIÓN 

 

18. El personal de la Dirección de Impulso Agropecuario coteja, revisa y valida que la 

documentación esté completa, visible, legible y vigente; para integrar el padrón de 

beneficiarios en formato electrónico, el cual estará respaldado por el expediente físico de 

cada beneficiario y comunidad, con los siguientes datos: 
 

a) Nombre  del beneficiario 

b) Dirección del beneficiario 

c) Clave de elector (INE) 

d) Clave Única de Registro Poblacional (CURP) 

e) Fecha de nacimiento 

f) Código postal 

g) Formato de Detección de Carencias Sociales (F1)  

h) Formato de solicitud (F2) 
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i) Formato de agradecimiento y recibo del apoyo (F3)  

j) Formato de carta poder simple (F4) 

k) Cualquier otro adicional que, en su caso, se considere pertinente para para la debida 

integración, validación y seguimiento del expediente.  

 

6. La Dirección de Impulso Agropecuario y el Departamento de Fomento Agropecuario, 

calendariza la entrega de los insumos y programa su distribución a los beneficiados. 

 

7. La Dirección de Impulso Agropecuario dará a conocer la lista de personas beneficiarias, 

mediante su publicación en la Gaceta Municipal de Toluca 13 de mayo de 2026, así como 

en la página oficial y en las redes sociales institucionales del Ayuntamiento, en los estrados 

de la Secretaría del Ayuntamiento y de la propia Dirección de Impulso Agropecuario. 
 

8. La Dirección de Impulso Agropecuario, elabora y entrega los vales para el canje del insumo 

por parte de los beneficiados. 

 TÍTULO TERCERO 

ENTREGA DE LOS INSUMOS 

 

9.  Se comunica a las autoridades ejidales el día, hora y lugar donde se realizará el evento de 

arranque para la entrega de vales de los insumos, a efecto de que convoquen a los 

beneficiarios del programa. El evento se realizará conforme a las instrucciones del C. 

Presidente Municipal de Toluca. 

 

10.  La entrega de los insumos se realiza en las comunidades de acuerdo a la programación 

establecida y se lleva a cabo de la siguiente manera: 

 

a) El personal asignado para realizar la entrega, establece mesas de trabajo por apellido 

paterno. 

b) Se solicita a los beneficiarios identificar la mesa que les corresponda e integrarse a la 

fila para recibir su vale. 

c) Los beneficiarios pasan a cambiar el vale previamente recibido por el insumo asignado 

al área donde se tiene en resguardo el insumo. 

d) Se llevará a cabo la reprogramación de aquellos beneficiarios que no acudan en la 

fecha establecida. 

TÍTULO CUARTO 

COMPROBACIÓN 

 

11. Una vez concluida la entrega de los insumos a los beneficiarios, se integra un expediente 

por comunidad, el cual contendrá los documentos en el orden siguiente: 

 

a. Oficio de asignación de zona. 
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b. Identificación del servidor público responsable (INE ó credencial del H. Ayuntamiento). 

c. Recibo por el total de insumos recibidos por núcleo ejidal o comunidad (firmado y sellado 

por las autoridades ejidales o auxiliares). 

d. Agradecimiento por los insumos recibidos (firmado y sellado por las autoridades ejidales o 

auxiliares). 

e. Acta de asamblea (para el caso de comisariados) o NOMBRAMIENTO (en caso de 

autoridades auxiliares). 

f. Identificación de la autoridad ejidal o auxiliar (INE o credencial del RAN). 

g. Nómina (listado de beneficiarios), acompañada de los expedientes de cada beneficiado, 

conteniendo los siguientes documentos: 
 

• Solicitud  

• Recibo  

• Copia de INE. 

• Copia legible y actualizada de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

12. Una vez concluido y solventado el expediente de cada comunidad, el área ejecutora    lo 

remitirá mediante oficio a la Tesorería Municipal para su validación y resguardo. 

 

13. La Dirección de Impulso Agropecuario elabora el informe de resultados y lo remite a la 

Dirección General de Desarrollo Económico, con copia al Órgano Interno de Control 

Municipal. 

 

14. Mediante selección aleatoria, se realizarán visitas de verificación en coordinación con el 

Órgano Interno de Control Municipal, a efecto de corroborar la otorgación efectiva del 

apoyo a los productores beneficiados. 

 

Se expiden las presentes Reglas de Operación en Toluca, Estado de México, a los seis días del 

mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

 

 
LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 “OPORTUNIDADES Y PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” (VERTIENTE 
HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS MENORES)  

PARA EL AÑO 2026, SON AUTORIZADAS POR: 
 

 

                                                                       (RUBRICA) 

 
 

 

 

 

_______________________________________________ 
       MTRA. ANA YOLANDA ESQUIVEL JARAMILLO  

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 
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(RUBRICA)                                                                         (RUBRICA) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTA HOJA FORMA PARTE DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “OPORTUNIDADES Y PROGRESO 
PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” (VERTIENTE HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS MENORES) PARA EL AÑO 2026 

 

 

 

 

 
_______________________________________ 

T.S.U. RODRIGO RAFAEL TRUJILLO MARTÍNEZ 
           DIRECTOR DE IMPULSO AGROPECUARIO  

______________________________ 
 ING. AGRO. JUAN CARLOS MAGDALENO 

HERNÁNDEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

AGROPECUARIO 
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Gaceta Municipal Semanal  

15/2026 

04 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria, Reglas de 

Operación y formatos anexos 

“Programa Oportunidades y 

Progreso para el Campo 

Toluqueño (vertiente fertilizante 

químico) para el año 2026, que 

emite la Dirección General de 

Desarrollo Económico. 
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C O N V O C A T O R I A   2026 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 25, 27, fracción XX inciso B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II y IV de la Ley General 
de Desarrollo Social; 5, 7 y 8 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 5 párrafo décimo tercero 
y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 96 duodecies 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29, 30 y 32  de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 92 
fracción XII del Bando Municipal de Toluca vigente. 
 
 

EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

LA DIRECCIÓN DE IMPULSO AGROPECUARIO 

 

C O N V O C A 

 
A COMISARIADOS EJIDALES, COMISARIADOS DE BIENES COMUNALES Y PRODUCTORES 

AGRÍCOLAS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA “OPORTUNIDADES Y 

PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” (VERTIENTE FERTILIZANTE QUÍMICO)  PARA  EL  AÑO  

 2026, BAJO LAS SIGUIENTES: 

 

BASES 

 

1) Los interesados deberán: 

a) Ser productores agrícolas del municipio de Toluca. 

b) Entregar: 

I) Copia de identificación oficial vigente a media carta por ambos lados ampliada al 200%. 

II) Copia legible y actualizada de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

III) Copia simple del documento que acredite la legal posesión del predio de cultivo. 

IV) Cualquier otro requisito adicional que, en su caso, determine la autoridad municipal competente, 

y que resulte necesario para la correcta integración del expediente. 
 

 

2) La superficie mínima de apoyo será de 0.5 hectáreas y la máxima de 2.0. 

 
3) La entrega de documentos se realizará PERSONALMENTE por el productor interesado en las oficinas 

de la Dirección de Impulso Agropecuario, ubicadas en la carretera Toluca – Naucalpan, km 2.5, 

delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Col. La Magdalena, Toluca, México, a partir de la 

publicación de la presente convocatoria en la Gaceta Municipal de Toluca  en fecha 06 de mayo 

de 2026 y hasta el día 15 de mayo de 2026. 

 

 

43



    

 
  

DIRECCIÓN DE IMPULSO AGROPECUARIO 

                         Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Ex Hacienda La Magdalena, Toluca, México, C.P. 50010                     Tel: (722) 237 9719 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

4) Recibida la documentación la Dirección de Impulso Agropecuario realizará de forma aleatoria la 

supervisión de la superficie cultivable de los posibles beneficiarios. 

 

5) La Dirección de Impulso Agropecuario dará a conocer la lista de personas beneficiarias, mediante 

su publicación en la Gaceta Municipal de Toluca en fecha 30 de mayo de 2026, así como en la 

página oficial y en las redes sociales institucionales del Ayuntamiento, en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento y de la propia Dirección de Impulso Agropecuario. 

 

6) En caso de inasistencia de algún productor beneficiado, se programará otra fecha para la entrega. De 

no presentarse por segunda ocasión, será sustituido por otro productor que haya cumplido con los 

requisitos. 

 

7) Los insumos que no sean recibidos por inasistencia de los beneficiarios, quedarán bajo resguardo 

temporal de las autoridades ejidales, comunales o municipales en el lugar que éstas hayan designado 

para tal fin. 

 

8) Se atenderán las solicitudes hasta donde el recurso presupuestado lo permita. 

 

9) La Dirección de Impulso Agropecuario realizará de forma aleatoria la supervisión de la aplicación del 

fertilizante. En caso de detectarse que el productor beneficiado no aplicó el apoyo, no será considerado 

para el programa del siguiente ciclo agrícola. 

 

10) Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por la Dirección de Impulso Agropecuario en estricto 

apego a la legalidad y bajo el principio de transparencia. 

 
 

Toluca, Estado de México; a 06 de mayo de 2026 

 

LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 
 “OPORTUNIDADES Y PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” (VERTIENTE 

FERTILIZANTE QUÍMICO) PARA EL AÑO 2026, SON AUTORIZADAS POR: 
 

 
 
                                                                         (RUBRICA) 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 

 

_______________________________________________ 
       MTRA. ANA YOLANDA ESQUIVEL JARAMILLO  

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

(RUBRICA) 
_______________________________________ 

T.S.U. RODRIGO RAFAEL TRUJILLO MARTÍNEZ 
           DIRECTOR DE IMPULSO AGROPECUARIO  

(RUBRICA) 
_____________________________________ 
 ING. AGRO. JUAN CARLOS MAGDALENO 

HERNÁNDEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

AGROPECUARIO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

 

 

PROGRAMA  

 

 

“OPORTUNIDADES Y PROGRESO  

PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO” 

 
 
 

VERTIENTE 
FERTILIZANTE QUÍMICO  

2026  
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FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículos 25, 27, fracción XX inciso B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 11 fracción II y IV de la Ley General de Desarrollo Social; 5, 7 y 8 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 5 párrafo décimo tercero y décimo séptimo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 96 duodecies fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 29, 30 y 32  de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 92 fracción XII del Bando 
Municipal de Toluca vigente. 
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CONSIDERANDOS 

 

Que la política de desarrollo económico del Gobierno del municipio de Toluca tiene como propósito 
contribuir a la producción de cultivos prioritarios que fortalezca la alimentación de la ciudadanía y 
aporte al crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso, permitiendo 
el pleno ejercicio de la libertad, la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales 
 
Que el apartado “A” del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política social y cultura de la nación. 
 
En el mismo sentido, el artículo 27, fracción XX del citado ordenamiento federal, dispone que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación en el desarrollo 
nacional, y fomentará la actividad agropecuaria para el óptimo uso de la tierra con insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 
 
Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5 fracción II, establece como uno de sus 
objetivos corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las 
regiones de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación 
y la reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural 
sustentable; así mismo, en su artículo 6, mandata que tendrán carácter prioritario las acciones que 
el Estado, de conformidad con las leyes aplicables, realice en el medio rural. 
 
Que el  programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), establece los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 que, entre otros, plantea como objetivo 2 Hambre Cero, en donde en 
su meta 2.3 está duplicar la productividad agrícola de los productores de alimentos en pequeña 
escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, los agricultores familiares, mediante el 
acceso a insumos y fertilizante químico, entre otros; por lo que el programa de “Oportunidades y 
Progreso para el Campo Toluqueño”, contribuye mediante el respaldo a los productores de 
pequeña y mediana escala, quienes estarán en condiciones de incrementar la producción de 
alimentos en las comunidades rurales de los estados y zonas prioritarias. Así mismo en el Objetivo 
1, se establece la meta 1.5 para fomentar resiliencia de los pobres y las personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, el programa contribuye mediante el acceso a un insumo 
estratégico como es el fertilizante químico para lograr la producción en zonas vulnerables y 
reforzar los sistemas de autoconsumo de granos básicos. 
 
Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural incluye 
programas y componentes sujetos a reglas de operación. 
 
Que, de conformidad a lo anterior, se reconoce la libre determinación de los campesinos a contar 
con alimentos nutritivos, culturalmente adecuados, producidos de forma sostenible y ecológica a 
través del uso adecuado de fertilizante químico, atendiendo a la diversidad de modo de producción 
agrícola y al respecto de las prácticas alimentarias de cada cultura, a través de la soberanía 
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alimentaria, se promueve que los pueblos y comunidades originales establezcan procesos de 
autogestión en sus territorios, fomentando la igualdad sustantiva en la toma de decisiones para el 
fortalecimiento y consolidación de sus propios modos de producción agrícola. Por lo anterior, se 
impulsa la entrega de fertilizante químico, para estimular la producción enfocada al abastecimiento 
de alimentos básicos y satisfacer las necesidades locales, favoreciendo la inclusión y el desarrollo 
de las comunidades más rezagadas del municipio. 
 
Con base en ello, el Ayuntamiento de Toluca, presidido por el Lic. Ricardo Moreno Bastida, 
Presidente Municipal Constitucional y en apoyo a la productividad de los productores agrícolas del 
municipio, impulsa y da continuidad al PROGRAMA DENOMINADO “OPORTUNIDADES Y 
PROGRESO PARA EL CAMPO TOLUQUEÑO”, mediante el cual se otorga fertilizante químico, 
para fomentar la producción agrícola del municipio, particularmente de los pequeños productores. 
 
Considerando el esfuerzo, inversión de tiempo y recursos que los pequeños productores destinan 
a sus actividades, y con la finalidad de preservar la superficie de cultivo en el municipio, se 
implementa el presente programa. 
 
Es así, que el presente documento establece las acciones y procedimientos para la correcta 
operación de los beneficios destinados a los productores para el año 2026. 
 
 
1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.1 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA  

 

El Programa " Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”, correspondiente a la 

entrega de Fertilizante Químico en el Municipio de Toluca, Estado de México, coadyuva en 

mejorar las condiciones de vida de las familias agricultoras toluqueñas, a contribuir en la 

producción de cultivos prioritarios que fortalezca a la ciudadanía en el crecimiento económico y se 

refleje en generales de Bienestar Social. 

 

El programa "Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”, se refiere a un proceso de 

distribución de fertilizante químico a productores agrícolas.  

 
2. DERECHOS O DIMENSIONES QUE ATIENDE 

 
Se dará atención al derecho social de fertilizante, a los habitantes del Municipio con el objetivo de 

que se refleje una mejor calidad de vida. 

 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para efecto de las presentes reglas de operación, se entiende por: 

 

Apoyo. - Se entenderá como entrega gratuita de fertilizante químico que se otorga a la población 
productora agrícola de pequeña escala. 
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Agente Técnico. - Persona designada por la Unidad responsable para apoyar en la ejecución de
 actividades del Programa, considerando para tal efecto. 
 
Ayuntamiento: Al Órgano máximo de Gobierno del Municipio. 
 
Beneficiarios: Aquellas personas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
reglas de operación y que con forman el padrón de la población beneficiada del Programa 
“Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”. 
 
Centro de Distribución Agrícola: Se refiere a los lugares físicos establecidos para el 
almacenamiento y distribución de los apoyos del programa “Oportunidades y Progreso para el 
Campo Toluqueño”, los cuales estarán a cargo por la Dirección de Impulso Agropecuario. 
 
COCICOVI: Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, integrado por ciudadanos beneficiarios del 
programa. 
 
Convocatoria: Documento a través del cual se invita a la población productora agrícola a participar 
de los beneficios del Programa de “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”.  
 
Instructivo: Formato único de entrega - recepción del apoyo a los beneficiarios. 
 
Cultivos prioritarios: Para efecto a las presentes reglas de operación se consideran al maíz y 
frijol.  
 
Dirección General de Desarrollo Económico: Dependencia Municipal que es la encargada de 

diseñar, planear, organizar y coordinar las políticas públicas en materia del Desarrollo Económico 

y una de ellas es el enfocado al Sector Primario.  

 

Dirección de Impulso Agropecuario: Instancia Municipal que llevará a cabo la ejecución de 

programas encaminados a transformar, fomentar y mejorar las actividades agropecuarias del 

Municipio. 

 

Departamento de Fomento Agropecuario: Instancia Municipal encargada de realizar 

actividades; cursos, talleres y capacitaciones enfocadas a preservar, fomentar, impulsar las 

actividades agrícolas y pecuarias del municipio.  

 
Fertilizante Químico: Sustancia que se utiliza para enriquecer los nutrientes de las plantas, 
mejorando su crecimiento y rendimiento. 
 
Medio de entrega: Entrega directa de fertilizante a productores agrícolas. 

 

Padrón de productores: Relación oficial de productores agrícolas del municipio.  
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Padrón de productores de acceso directo: Productores del padrón del programa 
“Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” de producción para el Bienestar vigente a 
la fecha de publicación del padrón y que no haya sido beneficiado por el programa de fertilizante 
el ejercicio inmediato anterior. 
 
Potencial beneficiario: Persona que se registra para que, en caso de ser seleccionada, reciba 
los beneficios del Programa “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño”  
 
Potencial solicitante: Personas del municipio que cumple con los requisitos establecidos en las 
reglas de operación y presenta solicitud de apoyo debidamente formulada. 
 
4. OBJETIVOS 
 
4.1  OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar los rendimientos de los cultivos y productos a la población, mediante la entrega de 
fertilizante químico a productores de pequeña escala, para contribuir a la autosuficiencia 
alimentaria. 
 
 
4.2 OBJETIVO ESPECIFICO 
 
Entregar fertilizante químico a los productores de cultivos prioritarios para la producción de 
alimentos. 
 
5. UNIVERSO DE ATENCIÓN 
 

5.1 Población Objetivo 
 
Productores agrícolas de pequeña o de mediana escala, con predios o unidades de producción 
preferentemente de granos de maíz o frijol. 
 
6. COBERTURA 
 
El programa es dirigido a productores de maíz y frijol del Municipio, hasta donde el recurso 
presupuestado lo permita. 
 
 
7. APOYO 
 
7.1 Tipo de Apoyo 
 
Se entregará un paquete de fertilizante químico, la entrega se efectuará en una sola exhibición. 
 
7.2 Monto del Apoyo 
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El apoyo otorgado a la ciudadanía es gratuito y por única ocasión; la cantidad se ajustará a la 
suficiencia presupuestal autorizada del ejercicio fiscal correspondiente.  
 
7.3 Origen de los Recursos 
 
El apoyo será cubierto con recursos propios del Ayuntamiento, el cual estará vigente hasta el 
momento de la entrega de la meta establecida o hasta donde alcance el recurso destinado para 
tal efecto.  
 
8 MECANISMOS DE ENROLAMIENTO 
 
8.1 Personas beneficiarias 
 
A la población del Municipio que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes reglas 
de operación, hasta donde alcance el recurso destinado para tal efecto.  
 
8.1.1 Criterios y requisitos de selección 
 
Los potenciales beneficiarios deberán cumplir con alguna de las siguientes características: 

 

1.- Ser habitantes del Municipio de Toluca, mayores de 18 años con actividad primordial a la 

agricultura. 

 

2.- Las personas interesadas deberán acudir en un horario de 9:00 a 18:00, a las oficinas de la 
Dirección de Impulso Agropecuario, de la Dirección General de Desarrollo Económico, del 
Ayuntamiento de Toluca, ubicadas en: Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo, ex Hacienda la Magdalena, Toluca, Estado de México. Lo anterior a efecto de 
inscribirse al programa. 
 

8.1.1.1 Requisitos 

 

1.- Copia legible de ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía al 200%. 

2.- Copia legible y actualizada de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3.- Justificar la Legal Posesión del Predio de cultivo, mediante la entrega de la copia simple del 

documento que así lo acredita.  

3.- Formato de detección de carencias (F1) 

4.- Formato de solicitud (F2) 

5.- Formato de agradecimiento y recibo del apoyo (F3)  

6.- Formato de carta poder simple (F4) 

7.- Cualquier otro requisito adicional que, en su caso, determine la autoridad municipal 

competente, y que resulte necesario para la correcta integración del expediente. 
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8.1.2 Modalidades de registro  

 
Las y los solicitantes interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Impulso 
Agropecuario, de la Dirección General de Desarrollo Económico, del Ayuntamiento de Toluca, 
ubicadas en: Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, ex Hacienda la 
Magdalena, Toluca, Estado de México.   
 

8.1.3 Formatos 
 
1.- Formato de detección de carencias (F1) 

2.- Formato de solicitud (F2) 

3.- Formato de agradecimiento y recibo del apoyo (F3)  

4.- Formato de carta poder simple (F4) 

 

8.1.4 Integración del Padrón de potenciales beneficiarios 
   
El padrón de potenciales beneficiarios se integrará considerando el cumplimiento de lo establecido 

en las presentes Reglas de Operación para la integración y actualización del padrón de 

beneficiarios, mismas que serán revisadas y aprobadas por la Dirección de Impulso Agropecuario.  

 

Los datos personales de los potenciales beneficiarios recabados por el Gobierno Municipal de 

Toluca, serán protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios y de conformidad con lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 92 de la Ley de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

8.1.5 Derecho de los potenciales beneficiarios 

 

a) Las y los potenciales beneficiarios recibirán por parte del Ayuntamiento la información necesaria 

en forma clara, precisa y oportuna, para participar en el “Programa Oportunidades y Progreso 

para el Campo Toluqueño” (vertiente fertilizante químico)  

b) Las y los potenciales beneficiarios recibirán un trato digno, respetuoso, oportuno con calidad y 

sin discriminación alguna, por parte del personal adscrito a la Dirección General de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Toluca.   

c) Las y los potenciales beneficiarios tienen derecho a que sus datos personales se mantengan 

en reserva y protección de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; de acuerdo al aviso de 

privacidad publicado en la página web www2.toluca.gob.mx  

d) En caso de resultar favorecido con el Programa contará con el apoyo de acuerdo a las indicadas 

fechas conforme a las presentes reglas de operación. 

 

8.1.6 Obligaciones de los potenciales beneficiarios. 
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a) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad la información que se le requiera de acuerdo a las 

presentes reglas formatos y sus anexos debidamente requisitados. 

b) Actualizar sus datos, cuando se le requiera por parte del Departamento de Fomento 

Agropecuario, adscrito a la Dirección de Impulso Agropecuario. 

c) Recibir de manera personal el apoyo y firmar el formato de “recibido”. 

d) Estar al pendiente de los avisos correspondientes relacionados al apoyo en los medios idóneos 

de comunicación institucionales del Ayuntamiento de Toluca. 

e) No hacer uso indebido del apoyo. 

 

8.1.7 Causas de incumplimiento de los potenciales beneficiarios. 

 

a) Los solicitantes deberán proporcionar datos verídicos. 

b) Los solicitantes deberán realizar el llenado correcto de formatos, sin manchas ni tachaduras. 

c) Su firma debe ser lo más parecido a su identificación oficial. 

d) Deberá cumplir con los criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

 

8.1.8 Sanciones a los potenciales beneficiarios. 

 

Las personas que no cumplan con los requisitos establecidos en las presentes reglas de 

operación, podrán ser sustituidas por las personas que se encuentren en lista de espera. 

 

8.2 Graduación de las personas beneficiarias 

 

El programa concluye para los beneficiarios al momento de recibir el apoyo y firmar los formatos 

establecidos en las presentes reglas de operación. 

 

9. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

 

9.1 Instancia responsable 

 

 Dirección General de Desarrollo Económico.  

 

9.2 Instancia ejecutora  

 

La Dirección General de Desarrollo Económico a través de la Dirección de Impulso Agropecuario 

 

9.3 Instancia Operativa  

 

El Departamento de Fomento Agropecuario, adscrito a la Dirección de Impulso Agropecuario.   

 

10. MECÁNICA OPERATIVA 
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10.1 Operación del programa 

 

a) El Ayuntamiento de Toluca a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se 

encarga de la operación, administración, ejecución, comprobación de los recursos, de 

acuerdo con las bases establecidas en las Reglas de Operación del Programa 

“Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” (vertiente fertilizante químico) 

 

b) La Dirección de Impulso Agropecuario, a través del Departamento de Fomento 

Agropecuario será quien verificará la población beneficiada. 

 

Una vez realizado el registro se llevará a cabo la elaboración del padrón de potenciales 

beneficiarios del “Programa Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” 

(vertiente fertilizante químico), hasta cumplir el número de beneficiarios totales del 

programa; lo anterior, dando prioridad a las personas que ya mandaron alguna solicitud 

con anterioridad y demuestren alguna vulnerabilidad.   

  
c) Las y los interesados deberán presentar su documentación conforme a las reglas de 

operación en las instalaciones de las oficinas de la Dirección de Impulso Agropecuario 

ubicadas en Carretera Toluca-Naucalpan km 2.5, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, ex 

Hacienda la Magdalena, Toluca, Estado de México.   

 

d) La Dirección Impulso Agropecuario, elaborará una convocatoria que incluya claramente las 

bases para poder ingresar al programa; esta será publicada en la página web 

https://www2.toluca.gob.mx, dando a conocer los términos y condiciones a los que estarán 

sujetos los aspirantes de manera clara precisa y puntual.  

 

e) En caso de que le falte algún requisito del peticionario, el personal encargado le informará 

de manera verbal dicha omisión, por tanto, su incorporación no se realizará. 

 

f) Si el potencial beneficiario cumple con los criterios y requisitos, llenará los formatos 

correspondientes y el personal encargado integrará el expediente con la documentación.  

 

g) La incorporación estará sujeta al número de apoyos prospectados de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

h) En todos los casos los interesados deberán darle seguimiento a su solicitud para ingresar 

al programa. 

 
i) La Dirección de Impulso Agropecuario, validará las solicitudes que procedan en apego con 

los criterios establecidos en las presentes Reglas de operación. 
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j) La Dirección General de Bienestar a través de la Dirección de Impulso Agropecuario, 

integrarán el padrón de beneficiarios. 

 

k) El mecanismo logístico y calendario para la entrega de los apoyos será determinado por la 

Dirección de Impulso Agropecuario. 

 

l) La entrega de los apoyos se suspenderá cuando las y los beneficiarios generen algún tipo 

de incidente y pongan en riesgo a otros beneficiarios o a la operación del Programa.  

 
m) En caso fortuito o fuerza mayor y dependiendo de la suficiencia presupuestal, la Dirección 

de Impulso Agropecuario autorizará el otorgamiento de apoyos para beneficiar a la 

población afectada. 

 
10.2 Sustitución de los potenciales beneficiarios. 
 
Las personas que no cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operación y/o por fallecimiento, podrán ser sustituidas por las personas que se encuentren en lista 

de espera y cumplan con los requisitos de incorporación. 
 

 
11. TRANSVERSALIDAD 
 
El Ayuntamiento de Toluca podrá celebrar convenios y/o acuerdos con otros niveles de gobierno; 

entidades públicas, organismos autónomos, sociedad civil, e iniciativa privada, con la finalidad de 

fortalecer la operación y el cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 

que sus acciones no se contrapongan, afecten y se dupliquen con otros programas de desarrollo 

social o acciones de gobierno.  
 

12. DIFUSIÓN 
 

12.1 Medios de difusión 

 

Se realizará mediante los medios de difusión y digitales que se encuentren al alcance de la 

Dirección de Impulso Agropecuario del Ayuntamiento de Toluca. 

 

12.2 Convocatoria 
 

El programa “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” “(vertiente fertilizante químico)” 

funcionará de acuerdo a las presentes Reglas de Operación por lo que la convocatoria se 

publicará en fecha 06 de mayo de 2026 en la Gaceta Municipal y hasta el día 15 de mayo de 

2026. 
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La Dirección de Impulso Agropecuario dará a conocer la lista de personas beneficiarias, 

mediante su publicación en la Gaceta Municipal de Toluca en fecha 30 de mayo de 2026, así 

como en la página oficial y en las redes sociales institucionales del Ayuntamiento, en los 

estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y de la propia Dirección de Impulso 

Agropecuario. 

 

13. TRANSPARENCIA 

 

La Dirección de Impulso Agropecuario del Ayuntamiento de Toluca tendrá disponible el padrón de 

beneficiarios del Programa, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 92 de 

la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Las presentes Reglas de Operación se realizaron de acuerdo al Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de México. 

 

Los datos personales de los beneficiarios recabados por el Gobierno Municipal de Toluca, serán 

protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Éstos 

serán requeridos con la finalidad de llevar a cabo los trámites y servicios que presta esta 

Administración Municipal, por lo que únicamente serán utilizados y/o tratados para ello y para fines 

estadísticos.  

 

Los datos personales recabados serán protegidos incorporados y tratados de acuerdo al “aviso de 

privacidad” integral y simplificado publicado en la página www2.toluca.gob.mx, en el apartado 

denominado avisos de privacidad. 

 

14. EVALUACIÓN 

 

14.1 Evaluación  

 

El presente Programa, así como toda su conformación, estas reglas de operación, documentos y 

formatos están sujetos de la contraloría Interna del Municipio de Toluca, que podrá vigilar la 

transparencia en el proceso administrativo en la entrega del apoyo. 

 

15. AUDITORIA, CONTROL Y VIGILANCIA 

 

La Contraloría interna del Municipio de Toluca, podrá vigilar la transparencia en el Proceso 

Administrativo en la entrega del apoyo, con base en las presentes Reglas de Operación, con 

fundamento en el artículo 3.25, fracciones VII, XII y XLI. 
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La auditoría, control y vigilancia del Programa, estará a cargo de la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento de Toluca, quien verificará la entrega y aplicación de los apoyos. 

 

16. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

Las y los beneficiarios podrán presentar quejas y denuncias ante la Contraloría Interna Municipal 

sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio los 

derechos de los beneficiarios establecidos en las presentes Reglas, contravención a las 

disposiciones normativas aplicables. 
 

Las quejas y denuncias se podrán presentar en: La Contraloría Interna del Municipio de Toluca, 

ubicada en calle Nigromante 202 B, Edificio Ignacio Ramírez Calzada, Tercer Piso, Delegación 

Centro Histórico, Toluca, México, C.P. 50000. 

  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para 

fines distintos al desarrollo social, quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa, deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que 

dispone la ley en la materia”. 
 

“Queda prohibido el uso de programas sociales con fines electorales, considerándose 

como delito grave la conducta que al respecto se despliegue mediante cualquier acto, de 

acuerdo con los dispuesto en el Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, vigente”. 

 

Se expiden las presentes Reglas de Operación en Toluca, Estado de México, a los seis días del 

mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

 

 
LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 “Oportunidades y Progreso para el Campo Toluqueño” “(vertiente 
fertilizante químico)” SON APROBADAS POR  

 
                                                                   (RUBRICA) 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

_______________________________________________ 
MTRA. ANA YOLANDA ESQUIVEL JARAMILLO 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO  

 

                                                                                
                                 (RUBRICA) 

_______________________________________ 
T.S.U. RODRIGO RAFAEL TRUJILLO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE IMPULSO AGROPECUARIO  

                           (RUBRICA) 
______________________________ 
ING JUAN CARLOS MAGDALENO 

HERNANDEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO 
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Gaceta Municipal Semanal  

15/2026 

04 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria, Reglas de 

Operación y formatos anexos, 

referente al Programa de 

Oportunidades y Progreso para el 

Campo Toluqueño, 

correspondiente a la entrega de 

Fertilizante Orgánico que emite la 

Dirección General de Bienestar. 
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Gaceta Municipal Semanal  

15/2026 

04 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria  
para seleccionar a dos personas 

para integrar al Comité de 

Participación Ciudadana del 

Sistema Municipal Anticorrupción 

del Municipio de Toluca. 
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Toluca de Lerdo, México, 30 de abril de 2026 

Oficio No. CSMT/06/2026 

Asunto: Publicación 

 

 

 

MTRO. JUSTO NUÑEZ SKINFILL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el Artículo 72, fracción II de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios le informo a usted que las y los integrantes de la 

Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio 

de Toluca, aprobamos por unanimidad la Convocatoria 01/2026 en la Primera Sesión 

Ordinaria.  

 

En este sentido y a fin de otorgar seguimiento al proceso de selección, le solicito la 

publicación en la Gaceta de Gobierno Municipal, en estrados y en el portal electrónico 

del Ayuntamiento de Toluca, de la Convocatoria 01/2026 para la selección de dos 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal 

Anticorrupción del Municipio de Toluca, la cual anexo. 

 

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes reiterarle que quedo a 

sus órdenes. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

RAÚL GARRIDO ORTIZ 
Coordinador de la Comisión de Selección Municipal de Toluca 
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Gaceta Municipal Semanal  

15/2026 

04 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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Gaceta Municipal Semanal  

15/2026 

04 de mayo de 2026 

 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

C. José Ramón Fernando  

Santana López  

Noveno Regidor  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

 

Rúbricas. 
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